
PODER JUDICIAL DE LA FEO. \ CIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICli-\ DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No 2 COL CENTRO UELEGACION CllAUHTEMOC 06060. O F 
R F C SCJ-9S020A-SP5 

DIRECCIÓN GENERAL, 
RECURSOS MATERIALE~ 
BOUVAR No 30, <:o PISO 
<.:OL CENTRO. C P 06000 MEXICO O F 
TELS 41"3-1000 EXT 57~ 5710 5305 .5705 
FAX 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ tGNACIO ZARAGOZA No 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C P 09100, MEJ<ICO. O F 
TELS 5701 2006 y 5763 7883 

CONTRATO StMPLIFICJ...:Jc., 

4517000349 

EN SUS REMISIOr-tES, FACTURAS 
CORRESPONDENCIA FAVOR [1<; 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

!PROVEEDOR: SAIDY CORINNE ELIAS VAUEJO I JUAN SEBASTIÁN ELCANO N 13 MANZ 32-B, FRACC COSTA AZUL, ACAPULCO. 39850/ 0174443001189, 0174443001189 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
I 09/02/2017 TRANSFERENCIA ELECTRONICA 

IFECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
12 MESES 

Partida Clave art. 

10 

Cantidad Unidad Descripc1on 

1 SER LIMPIEZA CCJ ACAPULCO ENERO 
OBSERVACIONES 
1. SERVICIO DE LIMPIEZA DE LA CASA DE LA CULTURA JURiDICA EN 
ACAPULCO, GUERRERO. 

IMPORTE MENSUAL :jj17,589.04 1.V.A INCLUIDO 
IMPORTE ANUAL (TOTAL DEL CONTRATO) $211 ,068.48 l.V.A INCLUIDO 

FORMA DE PAGO: PAGO SERÁ CONTRA ENTREGA DEL SERVICIO A SATISFACCIÓN DE 
LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN ACAPULCO, GUERRERO DE MANERA 
MENSUAL 

2. LA PRESENTE CONTRATACIÓN SE REALIZÓ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE 
CONCURSO PÚBLICO SUMARIO CPS LIMPIEZA Y JARDINERIA CCJ/ACA/01/2016, 
TODA VEZ QUE LA CONTRATACIÓN SE CLASIFICA COMO MENOR 

3. EL GASTO DE ESTE SERVICIO ES CON CARGO AL GASTO CORRIENTE EN LA 
POSICIÓN PRESUPUEST AL 35801 , A LA UNIDAD RESPONSABLE 1101801 Y CENTRO 
DE COSTE 052. 

4. EL CONTRATO SIMPLIFICADO SE EMITE CONFORME AL PUNTO DE ACUERDO DE 
FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2016, AUTORIZADO POR LA DIRECTORA DE LA CASA 
DE LA CULTURA JURÍDICA DE ACAPULCO, GUERRERO, BAJO SU ESTRICTA 
RESPONSABILIDAD EN EL MARCO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL 
ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Vll/2008. 

5. LA ADJUDICACIÓN SE EFECTÚA AL PROVEEDOR QUE CUMPLE CON LOS 
REQUERIMIENTOS SOLICITADOS Y CON BAS AL ANALISIS Y EVALUACIÓN 
REALIZADA POR LA CASA DE CUL TU :JURÍDICA EN ACAPULCO, GUERRERO. 

Director de Servicios 

P.Unitario Importe Total 

15,16296 15,162.96 

CONTINUA 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
l.· l¡¡ Suprema Corte di! Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su reprosontante para los efectos do oste Instrumento manlfleslu que· 
1.1 Es el maxm10 órgano oepos1tano del Poder Jud1c1al de la Federac1on. en lérm1nos de lo dispuesto en los articulos 94 de la Cons111uclón Polit1ca de los Eslados Unwi:; Mbx1~: y 
1• fracción 1 de la Ley Orgánica del Poder Jud1c1al de la Federación 
1.2. -La pre.sanie co111ralac1ón rue autor•l<'tda por el Olrnctor de la Casa do la Cultura Jurfdlc¡¡ de la Suprema COl1e de Justicia de la Nacion m&d1an1e· el procedlm1!ll>to de 
adjudicacló11 directa. de conformidad con lo prev1slo en el Acuerdo General de Admlnlslración Vl/2008, del veinticinco de seplrembre de dos mil ocho, del Comllé (!e Gobierno y 
Adm1n1strac1ón de la Suprema Corte de Justfcra de la Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición. administración y desincorporaclón de bienes y la contia:ación 
de obras. usos y servicios requendos por este Tnbunal, y con lo previsto en al Acuerdo General de Adn11n1straclón Vlll2008, del nueve de d1c1emllre de dos mrl ocho. del Co!T'lé de 
Gnb1erno y Administración 
1.3.· La Directora General de Recursos Matenales está facultada para suscnbtr el presente instrumento. de conformidad con 10 dispuesto en el articulo 10 párrafo segundo, del AQ;eido 
General de Admin1strac1ón V112008, para dar oumphm1ento a lo solicitado en la declaración 1 2 precedente 
1.4,· Pala todo lo relocionado con el presente conlra to, señala corno su domlclho el ubicado en la Calle de .José María Pino Suarez número 2. colonia Centro de la ciudad de Mi!x100, 
delegación Cuaut1témoé. código postal 06060, en la ciudad de México, Distrito Federal 
lt · El " Prestador de Servicios" por conducto de su representante legal manlnesla bajo protesta de decir verdad que: 
11.1 .. Cuenta con peraonat con la suficiente expenencia y ca11rrcac1ón para e1ecutar los $ervoclos requendos por ta Suprema Cooe. ast como con los elementos técnicos y capaodaa 
econormca necesana para tal frn 
11.2 .• No desemper'la un empleo, cargo o com1s1ón en el servicio público y entre sus socios, acc1on1stas. representantes legales o apoderados no se encuentran servidores públ1(0s del 
Poder Judlc111I de la Federación. 
11. J .• No se encuentra. Inhabilitado para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio publico 
11 4 • Conoce v acepta su¡etarse a lo previsto en el Acuerdo General de Mm1nrslración Vl/2008 del veinticinco de septiembre de dos mil ocho. del Comité de Gobierno y Adm1n1s1rac1ón 
dP. la Suprema Corte de Justicia de la Nación por el que se regulan los procedimientos para la adqursíción. administración y desmcorporación de bienes v la con1ratac16n de obras usos 
y servicios requendos por este Alto Tnbunal, y al Acuerdo General de Admtnrstraoón Vll/2008 del nueve de d1c1embre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Adm1mstrac16n 
11 .5.- Para todo lo relacionado con el presente contralo, serlala como su dom1cllfo et indicado en la cará1ula del presente Instrumento. en el apartado denominado 'Proveedor' 
111 ,. La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios" declaran que: 
111. t.- Reconocen mutuamente la personalidad jurldica con la que comparecen a la celebración del presente Instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen 
e1111e ellas se d1nglran a los domrcillos indicados en los antecedentes 1 4 y 11 5 de este instrumento. 
111.2,. El acuerdo de voluntades plasmado en este instrumento contractual se rlge por lo dispuesto en la Cons111ución Pollt1ca de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánca del 
Po<Jer Jud1c1al de la Fec1erac1ón, el Acuerdo General de Adm1nistrac1ón Vl/2008. del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y Admon1straoón de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y de manera supletona el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Cív1les, la Ley Federal de Presupuesto y Responsaotlldad 
Hacendana, la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores públicos y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducenle. al tenor de las 
siguientes 

CLÁUSULAS 
Primera. Objeto. Prestación de los serv1coos descritos en el anverso del presente Instrumento, en los términos pactados en las propuestas técnica y económica del paruclpante "dor 
la!. cuales forman parte del presente instrumento como si a la telra se Insertasen. 
Segunda. Condiciones Generalos El ' Prestador de Servicios' se compromete a respetar en todo momento el precio, plazo y condiciones de pago sellalados en la referida " 
ourante y hasta el cumplimiento total del ob¡elo de este acuerdo de voluntades. 

la 

El p<Jgo señalado en la presente cléusuta, cubre el total del servicio contralado, por lo cual "la Suprema Corte' no tiene oblfgaclón de generar nlngun Importe adicional. 
Tercera. Pl!na Convencional. En caso de mcumplimiento a cualquiera de las obligaciones pacladas en el presente contralo simplificado. la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
podra aplicar una pena convenci011al hasta por un 10% del monto tolal con1ratado 
En caso de 1ncumplom1ento por parte del proveed0< al plazo de entrega de los bienes previsto en el presente contrato, se le aplicará una pena convencional por airases que le sean 
imputables equivalente al mon10 que resulte de aplicar el 10 al millar diano (en dias naturales) a la cantidad que Importen los servicios pendientes de enlrega, y no podrá e~ceden del 
10% del monto totat de contrato, en su caso dicha pena, se podrá descontar de los pagos pendientes de cubrir, o de ser necesario de tos subsecuentes, o bien se podrá reali%ar el pago 
de la pena de que se trata ingresando su monto a la Dirección General de Tesorerla de este Allo Tribunal. 
En tas operaciones en que se pacte aiuste de precios. la pertallzación se calculará sobre et precio ajustado. El Prestador de servicios será responsable del lncumptlm1en10 se nara 
acreedor a tas sanciones previstas en la. fracetón anterior con Independencia de que se hagan efecuvas las garanlfas otorgadas en su caso. 
Cuarta. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el ·prestador de Servicios" deberé presentar la o las facturas a nombre de la ·suprema Corte segun 
consta en la cedula de identrficac1ón fiscal, expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicilio 
señalado en la declaración 1.4 de este instrumento y demas requisitos fiscales a que haya lugar, 
Quinta Modificaciones de esta Instrumento. Las condiciones pactadas en el presente Instrumento podran ser objeto de modificación en términos de los previsto en tos artículos 12 , 
lraccrón XXII, 143, fracción 1y162 del referido Acuerdo General Vl/2008 
Sexta . Inexistencia de relación laboral. El "Prestador de Servicios', como empresano y patrón del personal que ocupe para los serviaos profesionales matena de este contrato será 
el urnco responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en matena de trabajo y de seguridad social, por to que responderé de todas 
las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la 'Suprema Corte", en relación con los servicios motivo de este contrato. 
La "Suprema Corte' estara facultada para requerir a el ' Prestador de Servicios• los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago ele las 
cuotas al SAR, tNFONAVIT e IMSS . 
En caso de que alguno o algunos de los trabajadores de el 'Prestador de Servicios·. ejeculen o prelendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte', el ' Prestador de 
Servicios· debera reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la ·suprema Corte" por concepto de traslados, voaticos. hospedaje, transportación. alimentos y demas inherentes, con 
el ''n de acreditar antella autoridad competente que no existe retaci6n laboral alguna con los mismos y deslindar a la ·suprema Corte· de cualquier tipo de responsabilidad en ese 
sentido 
Las partes acuerdan que el Impone de los referidos gaslos que se llegaran a ocasionar podrán ser deducidos por la 'Suprema Corte' de las racturas que se encuentren pendientes de 
pago 1ndependla11temente de las acciones legales que se pudieran ejercer 
Séptima. Subco11trataclón. Para electos de este conlrato slmphncado, se entiende por subcontratación. el acto mediante el cual el prestador de servicios o contratista enco a 
otra persona, fls1ca o moral la realización parcial del objeto de éste contrato simplificado Cuando el prestador de servicios o contratista pretenda subcontratar deberá con .o 
previamente y por esenio a esta Suprema Corte. la que también por escnto resolverá sr acepla o rechaza la subcontratación En ningún caso se aceptará la subcon11ataci6n letal de los 
servicios o :rabajos con un solo suocontratlsta 
En todo caso de subcontratac1on, el responsable será el prestador de servicios o contratista, y será a éste a quienes tes cubra et pago No existiré subrogación por parte del 
subconlratista ni tendrá relación con ta Suprema Corte, 
Oct¡iva. Confldenclalldad. La documentación que se proporcione al ' Prestador de Servicios" con motivo de la celebración de este conlrato, es propiedad de la 'Suprema Corte ', por to 
que el Prestador de Servicios·, por sf o a través de sus trabajadores, se compromete a no divulgar a través de cualquier medio de comunicación. cualquier resultado o dalo obtenido oe 
1os servicios o traba)Os presledos a la primera 
Novena . Rescisión. Queda expresamente convenido que la · suprema Corte" podra dar por rescindido et presente contrato sin necesidad de que medie declaración JUdiClal, en caso de 
que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean Imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, 
huelga estallada, concurso mercantil o ilqUldación. Antes de declarar ta rescisión, la "Suprema Corte" notmcara por escrito las causas respec~vas al "Prestador de Servicios· en su 
domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuenlre, otorgándole un ptazo de quince dias háblles para que manifieste lo que a su derecho 
convenga. anexe tos documentos que estime conveniente y aporte. en su caso. las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la · suprema Corte' 
determinara sobre la procedencia de la resc1s1on, to que se comunicara al "Prestador de Servidos" en su domicilio se~alado en la declaración 11 5 de este rnstn.rmento. 
Décima . Supuestos de terminación del contrato, diversos a ta rescisión. El presente contralo podrá darse por terminado, al curnplimenlarse su objeto o bien de manera anticipada 
cuando existan causas justificadas o razones de interés general, en términos de lo previsto en los artículos 148, 149, 150 y 151 del Acuerdo General de Administración Vl/2008. 
Dóclma Prlmern. Del romento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las partes están de acuerdo en que el presente instrumento constituye Información 
publica en términos de to dispuesto en los artículos 1 ' , r y 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubetnamenlal. por lo que los gobernados podrán 
realizar su consulta 
Oe conformidad con lo eslalllecido en el articulo 71 del Acuerdo General de la Com1sion de TransparenCla, Acceso a la Información Pública Gubernamental y Protección de Datos 
Personales de la Suprema Corte de Jus11cia de la Nación del nueve de julio de dos mrl ocho, relativo a los órganos y procedimientos para tutelar en el ámbito de es1e Tnbunal los 
dei echos de acceso a la Información a la privacidad y a l¡i protección de datos personales garantizados en el articulo 6ª Constfluclonal, el "Prestador de Servicios· se obliga a guardar 
secreto y a no divulgar por ningún medio. aun eleclrónico, ni por conferencias ylo Informes los datos personales a que tenga acceso con motivo de la documentación que marieje o 
conozca al desarrolla! las actividades objeto det presente contrato En caso de 1ncumplimlenlo la ' Suprema Corte podrá exigir el pago correspondiente al 10% del monto lotal de este 
1ns1rumento por concepto de pena conven1:1onal 
Décima Segunda. Resolución de controversias Para erecto de la interpretación y cumphmrento de '° estipulado en este Instrumento, el "Prestador de Servicios se somete 
expresamente a las decisiones del Tríbunal Pleno de la ' Suprema Corte" renunciando a cualquier fuero que en razón de su dom1c1lro tenga o llegare a tener, de conformidad con lo 
1nd1cado en el artículo 11 rracc1ón )(X, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
Las partes acuerdan que cualquier no11r1cac1ón que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizara por escrito en el domicilio que ha serlalado en las declaraciones t 4 y 11 5 de 
e:.te •nstrumento 

ICADO POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
Firma ...:;¡ ,.._1 Fech¡ -31 KX'•r:r-v )CI ~ ] 
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DIRECCIÓN DE ALMACENES 
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4517000349 

EN SUS REMISIONES FACTURAS 'f 
CORRESPONDENCIA FAVOR E"!: 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR SAIDY CORINNE ELIAS VALLEJO I JUAN SEBASTIAN ELCANO N 13 MANZ 32-B, FRACC COSTA AZUL. ACAPULCO, 39850 I 0174443001189, 0174443001189 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
09/02/2017 

FECHA DE ENTREGA 
12 MESES 

Partida Clave art. 

20 

30 

40 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA ELECTRONICA 

LUGAR DE ENTREGA 

Cantidad Unidad Descripcion 

SER 

SER 

SER 

6. LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES ÚNICAMENTE APOYÓ EN LA 
ELABORACIÓN DE ESTE CONTRATO SIMPLIFICADO Y SE DESLINDA DE CUALQUIER 
RESPONSABILIDAD EN LOS PROCEDIMIENTOS OBSERVADOS EN LA CONTRATACIÓN 
DE REFERENCIA. 

7. SE ELABORA EL PRESENTE CONTRA TO SIMPLIFICADO A SOLICITUD DE LA CASA 
DE LA CULTURA JURIDICA MEDIANTE OFICIO CCJ-ACA-AD-34-17 RECIBIDO EN 
ESTA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES EL 7 DE FEBRERO DE 2017. 

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO 

SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA CCJ ACAPULCO 
LIMPIEZA CCJ ACAPULCO FEBRERO 
SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA CCJ ACAPULCO 
LIMPIEZA CCJ ACAPULCO MARZO 
SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA CCJ ACAPULCO 
LIMPIEZA CCJ ACAPULCO ABRI 

P.Unitano Importe Total 

15,162.96 15,16296 

15,162.96 15.162,96 

15,162,96 15,162 96 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
1. la S1Jprema Corto <Je Justicia de ta Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este Instru mento manlfl&Rta q1¡0; • 
1.1 - Es el 111a~1mo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación en términos de lo dispuesto en los artfcutos 94 de la Conslllucion Polll1ca de los Estados Uri1d<ls 111ex1rar,os' y 
1° Ir acción 1 de ta Ley Organ1ca del Poder Judicial de la Federaelón • ' 
1.2.-La presente contratación fue autonzada por ef Director de la Casa de la Cultura Jurldlca de ra Suprema Corle de Justicia de la Nación, mediante el procedimiento de 
adjudicación directa, de conformidad con ro pre111sto en el Acuerdo General de Admtnislración VV2008, del ve1n1Jc1nco de septiembre de dos mil ocho del Comllé de Gobierno y 
Adm1nrstrac16n de la Suprema Corte de Justlcta de la Nacron por el que se regulan los procedimientos para la adqu1slc16n adm1n1s1rac1ón y desincorporación de bienes y la contratac1on 
ae obras usos y servicios requendos por este Trobunat, y con lo previsto en el Acuerdo General de Admuiis1rac1on Vll/2008 del nueve de d1c1embre de dos mu ocho, del Com1te ae 
Gobierno y Administración 
L3.· La 011ectora General de Recursos Materiales esta tacultada para suscnb1r el presente instrumento de conrormtdad con lo dispuesto en el arlic:ulo to párraro segundo del AC\Jerdo 
General de Adm1rnslrac1ón Vf/2008. para dar cumplimiento a lo solicitado en la decfaraclon 1 2 precedente 
1.4.· Para leido to relacionado con el presenle co11tra10, senala como su domic1llo el ubicado en la Calle de José Mana Pino Suérez numero 2, ootoma Centro de la ciudad de México 
delegación Cuauhtémoc código postal 06060. en la ciudad de México, Distrito Federal 
11 •• El " Prestador de Servicios" por conducto do su representante legal manifiesta l>ajo protesta de decir verdad q11e: 
11. 1 .. Cuenta con personal con ta suficiente experiencia y callficac1ón para ejecutar tos serv1c1os requeridos por la Suprema Corte. asl como con los elementos técnicos y capacidad 
económica necesa "ª para tal nn 
11.2 •• No desempel'la un empleo, cargo o comisión en el serv1c10 publico y enlre sus socios, accionistas. representantes legales o apoderados no se encuentran servidores públicos del 
Poder Judicial de la Federación 
11.3,· No se encuentra 1nhabllitado para desempe~ar un empleo. cargo o comisión en el servicio publico 
11.4.· Conoce y acepta su¡etarse a to previsto en el Acuerdo General de Administración Vl/2008, del ve111t1c1nco de septiembre de dos mrl ocho. del Comité de Gobierno y Adm1n1slrac1on 
de ta Suprema Cone de Jus1ic1a de la Nación por el que se regulan los procedimientos para la adq1J1s1c16n, admlnisllaclón y deslncorporaclón de bienes y ta contra tac.ón de obras usos 
y serv1c10s requeridos por este Alto Tnbunal, y al Acuerdo General de Admonisltación Vll/2008. del nueve de diciembre de dos mil ocho. del Colll1té de Gobierno y Adm1n1strac16n 
11 5.- Para todo lo relacionado con el presenle contrato, sellata como su <1om1c1ilo el Indicado en la carálula del presente mslrvmento, en el apartado denominado "Proveedor' 
111.- La " Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios" declaran que: 
111. t .- Reconocen mutuamente la personalidad ¡urld1ca con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen 
entre ellas se d1rrg1rán a los domicilios mdicados en los antecedentes 1.4 y 11.5 de este Instrumento 
111.2.- Er acuerdo ae votunlades plasmado en este Instrumento contractual se rige por lo dispuesto en ta Conslituclón Pollt1ca de los Estados Unidos Mexicanos, ta Ley Orgánica del 
p1Jder Jud1c1al de la Federación, el Acuerdo General de Admlnlslración Vl/2008, del veinticinco de sepllembre de dos mil ocho. del Comité de Gobierno y Administración de ta Suprema 
Cone de JusL1c1a de ta Nación y de manera supleloria el Código C1v11 Federal, et Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabtlldad 
Hacendana, la Ley Federal de Responsabilidades Adm1mstrallvas de los Servidores publlcos y la Ley Federal del Procedlmlenlo Admlnistrallvo en lo conducente. al tenor de las 
s1gulenles 

CL ÁU SUL A S 
Primera. Objeto. Prestac1on de los servicios descritos en el anverso del presente instrumento. en los términos pactados en tas propueslas técmca y econémlca del participante "" tor 
las cuales rorman parte del presente instrumento corno si a la letra se inseflasen. 
Segunda. Condiciones Generales Et ' Prestador de Servicios· se compromete a respelar en lodo momento el precl<>, plazo y condiciones de pago seMlados en la referida Có ,a, 
durante y hasta el cumplimiento total del ob¡eto de este acuerdo de voluntades 
Et pago sellalado en la presente cláusula. cubre et total del sel'\llclo conltatado. por to cual 'la Suprema Corte' no tiene obligación de generar nlngun importe adicional 
Tercera. Pena Convencional. En caso de 1ncumpllm1ento a cualquiera de las obl1gac1ones pactadas en et presente con!rato simplificado la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
podra aplicar una pena convencional hasta por un t0% del monto total contratado 
En caso de 1ncump1Jm1ento por pane del proveedor al plazo de entrega de los bienes prev1slo en el presente conlrato, se le aplicará una pena convencional por atrasos que le sean 
unputables equivalente al monto que resulte de apllcar el to al millar diario (en días naturales) a la cantidad que Importen los servrc1os pendientes de entrega, y no podrá exceden del 
t 0% del monto tolal de contralo, en su caso dicha pena se podrá descontar de tos pagos pendientes de cubrir, o de ser necesano de los subsecuentes. o bien se podrá realizar el pago 
de la pena de que se lrata ingresando su monto a ta Dirección General de Tesorerla de esle Alto Tribunal. 
En tas operaciones en que se pacte a1uste de precios. la penallzacion se calculará sobre el precio a¡ustado. El Prestador de servicios sera responsable del lncumpllm1ento se tiara 
acreedor a las sanciones previstas en la rracc1ón anterior con Independencia de que se hagan erecllvas las garantías otorgadas en su caso. 
Cuarta. Requisitos para realizar los pagos respectivos . Para ereclos fiscales el "Prestador de Servicios' debera presentar ta o las racluras a nombre de la "Suprema Corte" según 
const.i en la cedula de identificación fiscal, expedida por la Secretana de Hacienda y Crédllo Publico con el Reg1slro Federal de Contribuyentes SCJ9502046PS, indicando el domlc1ho 
señalado en la declaración 1 4 de esie instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar 
Quinta Modificaciones de este instrumento Las condiciones pactadas en el presenle Instrumento podrán ser objeto de modificac10n en términos de los prevlslo en los artlculos 12. 
fracción XXII, 1 q3, rracc1ón 1 y 182 del refendo Acuerdo General Vl/2006. 
Sexta . Inexistencia de relación laboral. Et •prestador de Servicios', e.orno empresario y patrón del personal que ocupe para los servicios profesionales matena de este contrato. sera 
et único responsable de las obligaciones denvadas de las disposiciones laborares y demás ordenamientos en mateña de trabajo y de segundad social . por lo que responderá de todas 
las reclamaciones que sus Crabajadores presen1en en su contra o de ra "SuPfema Corle', en relación con los servicios motivo de este conlrato 
La ·suprema Corle' estará facultada para requenr a el 'Preslador de Servicios" los comprobantes de afiliaclán de sus trabajadores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de tas 
cuotas al SAR. INFONAVIT e IMSS. 
En caso de que alguno o algunos de los traba¡adores de el ' Prestador de Servicios·. e¡eculen o pretendan eJecutar alguna reclamación en contra de ta ' Suprema Corte', el ' Prestador de 
Serv1c1os' debera reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte• por concepto de traslados, viáticos, hospedaJe, transportacrón. alimentos y demás 10heren1es, con 
el fin de acredilar ante la autoridad compelente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la ·suprema Corte• de cualquier tipo de responsablltdad en ese 
sentido · 
Las panes acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrán ser deducidos por la "Suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de 
oago 1ndepend1entemente de las acciones legales que se pudieran ejercer 
Séptima. Sul>conlrataclón. Para efectos de este contrato slmprlficado, se entiende por subcontralaclón, el acto mediante el cual el prestador de servicios o conlratista enoon 
otra persona, tls1ca o moral. la realtzacló11 parcial del ob¡eto de éste contrato s1mpllficado. Cuando el prestador de servicios o contratista pretenda subcontratar. deberé comlJ. 1 

previamente y por escnto a esta Suprema Corte , ta que lamb1én por esenio resolverá si acepta o rechaza la subconlralaclón. En n1ngun caso se aceplara la subcontralación total de los 
serv1c1os o traba¡os con un solo subconlrallsta , 
En todo caso de sut>contratació11 , el responsable seré el prestador de servicios o cont1at1sta, y será a éste a qu'Bnes les cubra el pago. No exlstira subrogac1on por parle del 
sut>contratlsla ni tendrá relación con la Suprema Corte 
Octava. Confidenclalldad La documentación que se proporcione al "Prestador de Servicios" con motivo de la celebración de este contrato, es propiedad de la ' Suprema Corte•, por lo 
que el Prestador de SeMc1os', por si o a traves de sus lraba¡adores, se compromele a no divulgar a través de cualquier medio de comumcacrón, cualquier resultado o dalo obtenido de 
tos serv1c10:. o tr aba¡os pres lados a la pnmera 
Novena . Rescisión. Queda expresamente convenido que la ' Suprema Corte• podra dar por re5cindldo el presente contrato sin necesidad de que medie declaractón jud1e1a l. en caso de 
que el "Prestador de Servicios• deje de cumptfr cualquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien. en caso de ser objelo de embargo, 
huelga eslallada, concurso mercantil o llqutdac1ón. Antes de declarar ta rescisión, la ·suprema Corle' notificara por escnto las causas respectivas al "Prestador de Servicios' en su 
domlc1l10 serlalado en ta declaracíón 11.5 de este instrumento, con quien en et acto se encuentre. otorgándole un plazo de quince dlas hábiles para que manifieste lo que a su derecho 
convenga, ane~e los documentos que estime conveniente y apone, en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competenle de la "Suprema Corte" 
oeterm111ara sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicara di ' Prestador de Servicios' en su domlcifio senalado en la declaraclón 11.5 de esle Instrumento. 
Dóclm11 . Supuestos de terminac ión del contrato, diversos a la rescisión . El presente contrato podrá darse por terminado. al cumpllmenlarse su objeto o bien de manera anticipada 
.:uando existan causas fusllficadas o razones de Interés general. en términos de lo previsto en los artículos 148, 149, 150 y 151 del Acuerdo General de Admlnlslraclón Vl/2008 
Décima Primera. Ool fomento a la transparencia y de la protección de datos personales. Las panes están de acuerdo en QUe el presente. instrumento conslltuye Información 
publica en términos de lo dispuesto en los aflícutos t •, r y 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, por lo que los gobernados podran 
realizar su consulta 
De conrorm1dad con lo eslablecido en el articulo 71 del Acuerdo General de la Com1slon de Transparenaa. Acceso a la Información Pública Gubernamental y Protección de Datos 
Personales de ta Suprema Corte de Just1Cta de la Nación del nueve de julio de dos mil ocho. rela1r110 a los órga nos y procedimientos para tutelar en el ambrto de este Tnbunal los 
derechos de acceso a la 10rormac1ón a la pnvacidad y a la protección de datos personares garanhzados en el arliclJlo s• Consbtuclonal. el 'Prestador de Servicios· se obhga a guardar 
secreto y a oo divulgar por ningún medio, aun electron1co, ni por conferenoas y/o Informes tos datos personales a que tenga acceso con mouvo de la documentación que mane¡e o 
conozca al desarrollar tas actlVldades ob¡elo del presente contrato En caso de incumplimiento la ' Suprema Corte' podrá exlg11 el pago correspcncllente al 10% del monlo total de este 
instrumento, por concepto de peoa convencional 
Décima Segunda. Resolución de controversias. Para erecto de la interpretación y cumpttmrento de lo estipulado en este instrumento, el ' Prestador de Servicios· se somete 
e~presamenle a las decisiones del Tribunal Pleno de la 'Suprema Corte' renunciando a cualquier tuero que en razón de su dom1c1l10 tenga o llegare a tener, de coníormídad con lo 
111d1cado en el articulo 11 , tracción .XX, de le Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las partes acuerdan que cualqwer not1ficac16n que tengan que realizarse de una parte a otra, se realizara por esenio en et dom1c1llo que ha señalado en las declaraciones 1 4 y 11 5 de 
este instrumento 
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CONTRATO SIMPLIFICAl:Jú 

4517000349 

EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR C.c • 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

SC'ü1 

PROVEEDOR: SAIDY CORINNE ELIAS VALLEJO I JUAN SEBASTIAN ELCANO N 13 MANZ 32-B FRACC COSTA AZUL, ACAPULCO, 39850 I 0174443001189, 0174443001189 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
09/0212017 TRANSFERENCIA ELECTRONICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
12 MESES 

Partida Clave art. Cantidad Unidad Descripclon 

SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA CCJ ACAPULCO 

50 SER LIMPIEZA CCJ ACAPULCO MAYO 
SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA CCJ ACAPULCO 

60 SER LIMPIEZA CCJ ACAPULCO JUNIO 
SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA CCJ ACAPULCO 

70 SER LIMPIEZA CCJ ACAPULCO JULIO 
SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA CCJ ACAPULCO 

80 SER LIMPIEZA CCJ ACAPULCO AGOSTO 
SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA CCJ ACAPULCO 

90 SER LIMPIEZA CCJ ACAPULCO SEPTIEMBRE 
SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA CCJ ACAPULCO 

100 SER LIMPIEZA CCJ ACAPULCO OCTUBRE 
SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA CCJ ACAPULCO 

110 SER LIMPIEZA CCJ ACAPULCO NOVIEMBRE 
SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA CCJ ACAPULCO 

120 SER LIMPIEZA CCJ ACAPULCO DICIEMBRE 
SERVICIOS INCLUIDOS 
LIMPIEZA CCJ ACAPULCO 

IMPORTE EN LETRA 
DOSCIENTOS ONCE MIL SESENTA Y OCHO PESOS 36/100. 

P.Unitario 

SUBTOTAL 

l.V.A. 

15, 162 96 

15, 162.96 

15,162.96 

15,162.96 

15,162.96 

15,162.96 

15.16296 

15,1 6296 

Importe Total 

15,162.96 

15, 162.96 

15,162.96 

15,162.96 

15,1 62.96 

15,162.96 

15,162 96 

15,162.96 

181 ,955.52 

29, 112.84 

211 ,068.36 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
La Suprema Corte de JusUcla de la Nación, en lo suceslvo "Suprema Corte" por conducto de su representante para los efectos de este instrumento manlflrcta' quw , 

t. t Es el rmlx1mo órgano depos1lano del Poder Jud1c1a1 de la Federación en términos de lo atspuesto en los artículos 94 de la Constitución Pol lhca de •:is Estados U';lldos •,1.;-~;··~. \Os y 
1• lracc1ón I, de la ley Organ1ca del Poder Judicial de ta Federación ~ 
1.2.-la presente contratación lue autonzada por el Director de ta Casa de la Cultura Jurldlca de la Suprema Corte de JuslrCJa de la Nac1on mediante el procedlm1enlo de 
ad1udlcaclón directa de conformidad con lo previsto en el Acuerdo General de Admrrilstracoon Vl/2008, del vernttc1nco de septiembre de dos mil ocho, del Comité de Gobierno y 
J\dmrn1s1rac1on de ta Suprema Corte de Justicia de la Nación por et que se regulan tos Pf0Ged1m1entos para ta adqu1s1ción, administración y des1ílCQfporac1ón dl;l bienes y la contratación 
de obras usos y serv1c1os requeridos por este Tnbunat. y con to previsto en et Acuerdo General de Admin1strac1on Vll/'2008, del nueve de d1r.1embre de dos mil ocho, del Comité de 
Gobierno y Adm1111strac1on 
t.3 • La Directora General de Rer.ursos Matenales está facultada para suscnbtr el presente Instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 10 parraro segundo del Acuerdo 
G<:neral de Adm1n1strac1ón Vt/2008 para dar cumpltmtento a lo sohc1tado en la declaración 12 precedente 
1.4.· Para todo to relacionado con el presente contrato, señala como su dorn1c11to el ubicado en la Calle de José Maria Pino Suárez numero 2, colonia Centro de ta ciudad de Mex1co, 
uetegac1ón Cuauhte111oc, código postal 06060, en la ciudad de Mé~lco, Distrito Federal. 
11.· El "Prestador de Servicios" por conducto do su roprosentanto legal mantrlesta baJo protesta de decir verdad quo: 
11.1.· Cuenta con pe1sonal con la suficiente experiencia y calificación para ejecutar los servicios requeridos por la Suprema Corte, asl como con tos elementos técnicos y capacidad 
económica necesaria para tal fin 
11.2.· No dasempe"a un empleo, cargo o com1s1ón en et serv1c10 publico y entre sus socios. accionistas, representantes legales o apoderados no se encuentran servidores publicos del 
Poder Judicial de ta Federación, 
11 .3 • No se encuentra inhab1li!ado para desempel'lar un empleo, cargo o com1s1ón en et servicio pubnco 
11.4.· Conoce v acepta su¡etarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administracion VV2008, del 11elnt1crnco de septiembre de dos mil ocho del Com1te de Gobierno y Adm1nistrac1ón 
de ta Suprema Co11e de Jusucia de ta Nación por et que se regulan los procedimientos para ta adqulsrc1ón, administración y des1ncorporación de bienes y la contratación de obras usos 
y servicios requeridos por este Alto Tr1bunal y at Acuerdo General de Administración Vlt/'2008. del nueve de diciembre de dos mil ocho del Comité de Gobierno y Administración 
11.5.· Para todo to relacionado con el presente contrato, se"ala como su domlc11io et Indicado en ta carátula del presente instrumento. en et apartado denominado "Proveedor' 
111,. La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios" declaran que: 
llt.1.- Reconocen mutuamente la personalidad 1urldlca con la que comparecen a ta celebración del presente Instrumento y mamPestan que todas tas comunicaciones que se reahcen 
entre ellas se dt1191rán a los domlcll1os indicados en tos antecedentes 1 4 y 11 .5 de esle Instrumento 
111 2.- Et acuerdo de voluntades plasmado en esle instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica del 
Poder Jud1c•al de la Federación, el Acuerdo General de Admlnrstrac1ón Vl/2008, del 11e1nttc1nco de septíemllre de dos mil eche, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema 
COlle de Just1c1a de la Nación y de manera supletoria el Código Cívtl Federal, el Código Federal de Procedimientos Clv1tes, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendartn, ta Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores públicos y ta Ley Federal del Procedímlenlo Administrativo en lo conducenle, al tenor de las 
sigul'3ntes 

CLAUSULAS 
Primera. Objoto. Prestación de los serv1c1os desc11tos en el anveroo del presente Instrumento, en los términos pactados en las propuestas técnica y económica del part1c1pante -
las cuates forman parte del p1esente Instrumento como si a la letra se insertasen. 
Segunda. Condiciones Generales El "Prestador de Servicios se compromete a respeta1 en todo mome11to et precio. plazo y cond10011es de pago señalados en ta referida e¡, 
<Jurante y nssta el cumpflmtento total del ob¡eto de este acuerdo de voluntades 
Et pago se"atado en la presente clausula. cubre el total del servicio contratado, por lo cual ·1a Suprema Corte' no bene obligacióo de generar riingún importe adicional 

•or 

d 

Tercera. Pena Convencional. En caso de 1ncumphm1ento a cualquiera de tas obligaciones pactadas en et presente CQlltrato simplificado ta Suprema Corte de Jusltc1a de la NaCJOn 
potlra apltcar una pena convencional hasta por un 10% del monto total contratado 
En Ci\SO de 1ncumphm1ento por parte del proveedor al plazo de entrega de tos bienes prevtsto en el presente contrato, se le aplicará una pena conveno1onal por atrasos que le sean 
1mpu1ables equivalente al monto que resulte de aplicar el 1 O al millar diario (en dfas naturales) a ta cantidad Que lmporten los serv1c1os pendientes de entrega, y no podra exceden del 
10% del monto tola! de contrato, en su caso dicha pena se podra desconlar de tos pagos pendientes de cubrir o de ser necesario de los subsecuentes, o bien se podra realizar et pago 
de la pena de que se trata ingresando su monto a ta Dirección General de Tesorería de este Atto Tribunal. 
Fn las operaciones en que se pacte ajuste de precios, la penalización se calculara sobre et precio ajustado. El Prestador de servicios sera responsable del incumplimiento se hará 
acreedor a tas sanciones previstas en la fraccjón anterior con Independencia de que se hagan arectivas las garantías otorgadas en su caso 
Cuarta. Reqllfsltos para reatrzar los pagos respectivos. Para erectos fiscales et "Prestador de Servfc1os· deberá presentar la o las facturas a nombre de ta "Suprema Corte" seguri 
consta en la cedula de 1dentlficac1ón fiscal, expedida por la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, Indicando el dom1cllb 
señalado en la declaración 1 4 de este instrumento y aernás requ1s1tos fiscales a que haya fugar 
Quinta Modificaciones do este instrumento Las condiciones pactadas en el presente Instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de los prev1slo en tos al11culos 12 
fracción XXII , 143 fracción 1 y 162 del referido Acuerdo General Vl/2008 
Sexta . Inexistencia de relación laboral. El "Prestador de Servicios·. como empresario y patrón del personal que ocupe para los servicios profesionales materia de este contrato, sera 
et un1co responsable de las obhgaciones derivadas de tas disposiciones laborales y demás ordenamientos en matena de trabaio y da seguridad social, por to que respondera de todas 
tas reclamaciones Que sus trabajadores presenten en su contra o de la 'Suprema Corte·, en relación con los servicios motivo de este contrato 
La Suprema Corte· estara facultada para reQuenr a et "Prestador de Servrc1os' los comprooantes de afiliación de sus traba¡adores al IMSS, asl como los comprobantes de pago de tas 
cuotas at SAR, INFONAVIT e IMSS 
En caso de que atguno o algunos de los lrabajadores de el 'Prestador de Servrcios·. ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la ·suprema Corte·, et 'Preslador de 
Servicios debera reembolsar la totalidad de tos gastos que erogue ta · suprema Corte• por concepto de traslados, Viáticos. hospeda¡e, transportación, afJmentos y demás inherentes, con 
el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la ·suprema Corte' de cualquier tipo de responsabilidad en ese 
sen11do 
Las partes acuerdar Que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podrán ser deducidos por la 'Suprema Corte• de las facturas que se encuentren pendientes de 
pago 1ndepend1enlemenle c1e tas acoiones legales que se pudieran ejercer 
Sóptima. Subcontratactón. Para erectos de este contrato simplificado, se enuende por subcontratac1ón. el acto mediante et cual et prestador de servicios o contratista encoro 
otra persona, r1s1ca o moral, la realización parcial del objeto de éste contrato ~1mplificado Cuando el prestador de serv1c1os o contratista prelenda subcontratar debera com... , 
prev1amen1e y por escrito a esta Suprema Corte, la Que también por escrito resolverá si acepta o rechaza la subcontratación. En nrngun caso se aceptará ta subcontratac1ón total de los 
servicios o traba1os con un solo subcontraltsta. 
En todo caso de subcontratación, el responsable será el prestador de servicios o contratista. y será a este a quienes les cubra el pago No existirá subrogación por parte del 
subcontrausta ni tendrá relación con la Suprema Corte. 
Octava. Confl<Jenclatfdad la documentac1on que se proporcione al Prestador de Servicios· con mobvo de la celebración de este contrato. es propiedad de la 'Suprema Corte•, por lo 
que el Prestador de Servictos·. por sí o a través de sus traba¡adores. se compromete a no divulgar a través de cualquier medio de comunicación, cualquier resultado o dato ob1e111do de 
tos serv1c1os o traba1os prestados a la primera 
Novl!na Rescisión. Queda expresamente convenido que ta ·suprema Corte• podrá dar por rescindido el presente contrato sin necesidad de que medre declaración ¡ud1ctal, en caso de 
que el 'Prestador de Serv1c1os· deje de cumplir cualquiera de las obtígaclones que asume en este contrato por causas que le sean Imputables. o bien. en caso de ser ob¡eto de embargo, 
huelga esiallada. concurso mercanhl o hqutdaclón. Antes de declarar ta rescisión, ta · suprema Corte· notificara por escnto las causas respectivas al 'Prestador de Servicios· en su 
dom1c1t10 sel'latado en la declaración 11 5 de este Instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de quince días hábiles para que manifieste lo qua a su derecho 
convenga ane~e tos documentos que estime conveniente y aporte. en su caso, tas pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de ta •suprema Corte" 
aet<?rm1nara sollre la proceoencia de I¡¡ rescisión, lo que se comunicara at "Prestador de Servicios' en su domiclllo sel'lalado en la dectaracl6n 11.5 de este Instrumento. 
Decima , Supuostos de termlnac;lón del contrato, diversos a la rescisión. Et presente contrato podrá darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anticipada 
cua11do e~istan causas ¡us11ficadas o razones de interés general, en términos de lo previsto en los articulos 148, 149, 150 y 151 del Acuerdo General de Adminlslrac1on Vl/2008 
Decima Primera. Dol fomento a ta transparencia y de la protección de datos personales. Las partes están de acuerdo en que el presente Instrumento cons~tuye Información 
publica en términos de lo dispuesto en tos a11fculos 1 ', 7' y 42 de ta Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica Gubernamental, por lo que los gobernados podran 
realizar su consulta 
De conformidad con lo estableado en el articulo 71 del Acuerdo General de ta Comls1on de Transparenaa Acceso a la lnformac1on Plibhca Gubernamental y Protección de Datos 
Perso11ales de la Suprema Corte de Jusucia de la NaCIOn del nueve de ¡ulio de dos mtl ocho, relauvo a los órganos y procedimientos para tutelar en el ámbito de este Tnbunal los 
aerecnos de acceso a ta Información a la pnvactdad y a la protecc1on de datos personales garantizados en et anicuto 5• Constltuc1onat el ºPrestador de Servicios· se obliga a guardar 
secreto y a no divulgar por rnngun medro aun electrónico. nt por conferencias y/o Informes los datos personales a que tenga acceso con motivo de la documentación que mane1e o 
conozca at desarrollar las actrv1dades objelo del presente contrato En caso de 1ncumplim1ento la · suprema Corte' podrá ex1g1r el pago correspondtenle al 10% del monto total de este 
instrumento, por concepto de pena convencional 
Décima Segunda, Resolución de controversias. Para efecto de la 1nterpretac1ón y cumplimiento de lo estipulado en este Instrumento, el 'Prestador de Servicios' se somete 
expres<'lrnente a las decisiones del Tribunal Pleno de la 'Suprema Corte" renunciando a cualqurer fuero que en razón de su dom1clllo tenga o llegare a tener, de conrorm1dad con to 
rnc11cado en el a11lc11to 11 , rracc16n XX, de la Ley Organlca del Poder Jud1ctal de la Federar.Ión 
Las partes acuerdan que cualQuier not1ficac1on QUe lengan que realizarse de una parte a otra, se realizara por escnto en et dom1clllo que ha señalado en las declaraciones 1.4 y 11 S de 
l'Sle 1ns1rumento 

: . . . . .: . RMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPL POR EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
Fecha 

23 ebrl"'.rv , 



“En términos de lo previsto en los artículos 111, 116 y 120, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 113, fracción I y el Capítulo IV del Título Cuarto, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.”

“Este documento es parte integrante de la versión pública del contrato correspondiente al procedimiento de 
contratación CPS LIMPIEZA Y JARDINERIA CCJ/ACA/01/2016”.
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